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“EFEMERIDES” 

 
 

LUNES 11 DE FEBRERO 
 

1519 Hernán Cortés sale de Cuba con once bergantines para iniciar la 
conquista de México. 
 

1599 Diego de Montemayor es nombrado oficialmente Gobernador del 
Nuevo Reino de León por el Virreinato. 
 

1639 El misionero jesuita Bartolomé Castaños explora la hoy región de 
Aconchi para fundar allí un asentamiento humano con el nombre de San 
Pedro de Aconchi.  
 

1822 Las cortes españolas reprobaron los Tratados de Córdoba, los cuales 
desconocieron a Fernando VII y rechazaron la dependencia de España al 
trono de Napoleón. 
 

1847 Nace el Inventor Thomas A. Edison, en Milan, Ohio, Estados Unidos. 
Trabajó desde los catorce años vendiendo periódicos y como telegrafista 
durante la guerra civil estadounidense (1861-1865). En 1868 patentó su 
primer invento, un contador mecánico de votos. A lo largo de su vida 
obtendría la patente de más de mil inventos, entre los que destacan: el 
fonógrafo, una lámpara de luz  incandescente y el kinetoscopio.  
 

1860 Murió en la Ciudad de México, Don Manuel Eulogio Carpio Hernández, 
se distinguió como poeta, político, periodista y distinguido médico. Se 
dedicó a la cátedra. Formó parte del grupo que fundó la Academia de 
Medicina, de la que fue su primer presidente. 
 

1867 Fue fusilado en Tizimín, Yucatán, el patriota Francisco Cortes, quien se 
levantó en armas con un considerable número de seguidores para 
combatir a los imperialistas de Maximiliano. 
 

1894 Murió en la ciudad de México, José Tomás de Cuellar "Facundo", 
periodista, novelista, dramaturgo y diplomático. 
 

1913 Decena Trágica. El general Victoriano Huerta, comandante militar de la 
Ciudad de México y "fiel" al gobierno del señor Madero y del 
licenciado Pino Suárez, hizo un simulacro de ataque a la Ciudadela, 
donde se encontraban sublevados, sus cómplices, los generales Félix 
Díaz y Manuel Mondragón. En previsión de apoyo a las nefastas 
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maquinaciones del embajador norteamericano, Henry Lane Wilson, los 
buques de guerra de su país: "Virginia" y "Georgia", se dirigieron a 
puertos mexicanos. 
 

1928 Primeros Juegos Olímpicos de Invierno en St. Moritz, Suiza. 
 

1980 Bárbara Clementine Harris, sacerdotisa de la iglesia episcopaliana, se 
convierte en la primera mujer ordenada obispo.  
 

1990 Nelson Mandela sale de la cárcel después de 27 años de prisión. 
 

  
MARTES 12 DE FEBRERO 

 
1779 Por órdenes del virrey Bucareli, partieron del puerto de San Blas, en el 

hoy Estado de Nayarit, las fragatas "Princesa" y "Favorita", para 
explorar las costas del pacífico norte, hasta el puerto de San Francisco 
en la Alta California. 
 

1782 El comandante general de las Provincias Internas recibe la trascripción 
de un comunicado que firmó el Rey de España. El citado documento era 
una cédula real que otorgaba a Arizpe la categoría de ciudad.   
 

1804 Muere Emmanuel Kant, Filósofo.  
 

1809 Nace Charles Darwin, naturalista británico.  
 

1818 Bernardo O'Higgins firma la declaración de Independencia de Chile en 
Talca.  
 

1864 Con el gobierno establecido en la ciudad de Saltillo, el Presidente 
Benito Juárez llega a Monterrey para entrevistarse con Vidaurri y poner 
fin al peligro de una traición. Dos días después sale sin haber tenido 
éxito.  
 

1901 Murió en la Ciudad de México, el distinguido guanajuatense Ramón 
Valle, poeta, dramaturgo, novelista, periodista y militar, quien luchó 
contra la intervención francesa; fue diputado local y secretario del 
Ayuntamiento de la capital de su Estado.  
 

1913 El embajador de Estados Unidos de América en México, señor Henry 
Lane Wilson, en compañía de los ministros de Alemania e Inglaterra, se 
entrevistó en Palacio Nacional con el Presidente Madero, para pedirle 
garantías para las propiedades de extranjeros en esos momentos de 
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convulsión interna. 
 

1948 Murió en el puerto de Veracruz, el polifacético campechano, Don 
Héctor Pérez Martínez, odontólogo, periodista, literato y político. Fue 
Gobernador de su Estado y Secretario de Gobernación con el Presidente 
Alemán. Aparte de diversos poemas y estudios literarios, dejó las obras: 
“Juárez el impasible” y “Cuauhtémoc, vida y obra”. 
 

1959 Creación de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuito. 
Durante el gobierno del licenciado Adolfo López Mateos fue creada la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito. Contar con materiales 
impresos únicos, permitirían la unidad a través de una educación común 
y se evitarían la diversidad de enfoques en los contenidos, propios de los 
textos comerciales.  
 
 
 

  
MIERCOLES 13 DE FEBRERO 

 
1548 Fue creada la provincia de Nueva Galicia y se estableció su primera 

Audiencia Gobernadora, con asiento en la Villa de Guadalajara, hoy 
capital del Estado de Jalisco. 
 

1812 Marchó sobre Cuautla el ejército realista del centro, al mando del 
sanguinario Félix María Calleja, enviado por el virrey Vanegas para 
liquidar a los insurgentes de Morelos. El día 17 se estableció en Pasulco 
y el 19 inició el sitio de Cuautla. 
 

1888 Nació en el Mezquital, Nuevo León, Moisés Sáenz, quien se distinguió 
como eminente pedagogo, escritor e indigenista. Desempeñó 
importantes funciones oficiales, como: subsecretario de Educación 
Pública, director de la Escuela Nacional Preparatoria y maestro de otras 
importantes instituciones. También cumplió misiones diplomáticas. Fue 
el creador del Sistema de Escuelas Secundarias y promotor de las 
Escuelas Rurales y de las Misiones Culturales.  
 

1893 Murió en San Remo, Italia, Don Ignacio Manuel Altamirano Basilio. 
Ilustre abogado, educador, literato, poeta, novelista, cuentista, orador 
parlamentario, político, diplomático y coronel defensor de la República 
durante la invasión francesa y el imperio de Maximiliano. 
 

1898 Muere en la Ciudad de México el general Félix M. Zuloaga, Presidente 
de México en 1858 y 1859. 
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1912 Murió en la Ciudad de México, Antonio García Cubas, renombrado 

ingeniero, geógrafo, catedrático y escritor. Fue miembro de diferentes 
sociedades científicas y caballero de la Legión de Honor de Francia. 
También se desempeñó como catedrático de las escuelas de Ingenieros y 
de la Superior de Comercio y Administración. Fue cronista de la ciudad 
de México. Dejó importantes obras de texto, científicas e históricas 
entre las que destaca su Diccionario Geográfico, Histórico y Biográfico 
de México. 
 

1967 Fallece en La Jolla, California, Estado Unidos de .América, el general 
de división Abelardo L. Rodríguez. En 1913, se dio de alta en lo que 
después fue el Ejército del Noroeste e hizo una carrera muy brillante. 
Posteriormente participó en política cuando fue nombrado Gobernador 
del Distrito Norte de Baja California. En 1932, las cámaras legislativas 
federales, por unanimidad le nombraron Presidente interino de la 
República, tomando posesión el 4 de septiembre de ese año y duró hasta 
al 30 de noviembre de 1934. El último cargo político que desempeñó en 
su vida, fue el de gobernador constitucional del Estado de Sonora. 
 

  
JUEVES 14 DE FEBRERO 

 
269 Fallece Valentín, monje cristiano. Celebración del día de San Valentín, 

o del amor y la amistad.  
 

1781 Nace en Guadalajara, Jalisco, don Valentín Gómez Farías. Estudió 
medicina, carrera que ejerció en Aguascalientes. Inició su carrera 
política en esta misma ciudad, donde fue elegido Regidor del 
Ayuntamiento y, posteriormente, Diputado en las Cortes Españolas. 
Durante la última etapa de la guerra de independencia, don Valentín 
Gómez Farías solventó la organización de un batallón que puso al 
servicio de la lucha libertaria. Fue constituyente en 1824 y 1857. 
Suprimió la Universidad Pontificia de México sustituyéndola con la 
Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios 
de la Federación. Gómez Farías creó el Establecimiento de Ciencias 
Médicas, institución que más tarde se convirtió en la Facultad de 
Medicina. Los restos del prócer de la Reforma fueron trasladados a la 
Rotonda de los Hombres Ilustres.  
 

1831 Fusilamiento del General Vicente Guerrero.  
 

1894 Nace en la Ciudad de México el compositor y músico Ignacio 
Fernández Esperón, Tata Nacho. 
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1899 Fallece en Tampico, Tamaulipas, el general de división Ignacio R. 

Alatorre, nativo de Guaymas y hombre de grandes méritos como 
defensor de las instituciones nacionales en la época de la invasión 
francesa y el Imperio. 
 

1922 Se institucionalizó en México la "Fiesta del Árbol". 
 

1927 Murió en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde nació, Don Mariano 
Colorado, distinguido jurisconsulto, catedrático, poeta, periodista, 
político y escritor. 
 

1967 Firma del Tratado de Tlatelolco. Siendo Presidente de la República el 
licenciado Adolfo López Mateos, éste invitó a los presidentes de 
Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador a suscribir un acuerdo multilateral en 
contra de las armas nucleares. 

 Día del Telegrafista. 
 

  
 
 

VIERNES 15 DE FEBRERO 
 
 

1567 Nace Galileo Galilei.  
 

1762 Empieza a funcionar el correo entre Monterrey y la Ciudad de México, 
con servicio postal. 
 

1775 Natalicio de don Miguel Ramos Arizpe en el Valle de San Nicolás, 
Coahuila, personaje en cuyo honor, actualmente se denomina Ramos 
Arizpe. Fue defensor del federalismo y precursor del establecimiento 
del municipio libre. La vida de Ramos Arizpe la dedicó íntegramente al 
servicio de su país, sufriendo por ello prisión, destierro y calumnias. 
Finalmente, Ramos Arizpe obtuvo el reconocimiento a su labor política 
y el Congreso lo declaró Benemérito de la Patria. 
 

1848 Ciudadanos de San Vicente, punto cercano a San José del Cabo, Baja 
California Sur, defendieron en el territorio nacional y rechazaron a los 
invasores norteamericanos de la corbeta "Cyane", en la batalla que se 
bautizó como "Acción de San Vicente". 
 

1858 El Presidente interino de México, Benito Juárez, establece su gobierno 
provisional en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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1859 Nació en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, Trinidad Sánchez Santos, 

quien se distinguió como abogado, periodista, y orador agudo y 
combativo.  
 

1865 Se publicó en la Ciudad de México el primer número del periódico "El 
Partido Liberal". 
 

1897 Fallecimiento del profesor Enrique Quijada. Desde su niñez sobresalió 
por su inteligencia. Siendo aun un joven se dedicó al Magisterio 
distinguiéndose por su sencillez y sentido práctico para trasmitir sus 
conocimientos a los niños; sobresalió también por su producción 
literaria y su oratoria; dejó un trabajo histórico con relación a las tribus 
sonorenses y se contó entre los colaboradores de la revista Ecos del 
Valle, que se publicó durante nueve años en Ures.  
 

1904 Nació en Taretan, Michoacán, Lucas Ortíz Benítez, quien destacó como 
educador y sociólogo. Promovió la fundación del Centro Regional de 
Educación Fundamental para América Latina, de la UNESCO, en 
Pátzcuaro, Michoacán, institución de la que fue su primer director. 
 

1913 Decena Trágica. El señor Cólogan, ministro de España en México, se 
entrevistó con el presidente Madero para solicitarle su renuncia, en 
nombre del cuerpo diplomático acreditado en México. Madero rechazó 
su intromisión. 
 

1925 En el Teatro Principal de la Ciudad de México, se dio a conocer al 
mundo, la actualidad musical del momento: "El Sonido Trece", invento 
de Don Julián Carrillo, y que consistía en un sistema basado en 
divisiones menores que el semitono. 
 

 Día Cívico de la Mujer Mexicana. 
 

  
 

SABADO 16 DE FEBRERO 
 
 

1746 Los apaches incendian la iglesia de Cocóspera. 
 

1839 Nace en Álamos Alfonso Almada, ex tesorero general del Estado, ex 
juez de Primera Instancia, ex prefecto y ex diputado. Era este un 
personaje reconocido como político honrado y enérgico. Tuvo 
dificultades con los gobernadores Ignacio Pesqueira y después con don 
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Luis E. Torres, por las imposiciones de los candidatos que apoyaba el 
Gobierno.  
 

1859 El general imperialista Leonardo Márquez expide en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, un decreto contra los enemigos de la monarquía. 
 

1876 Alexander Graham Bell patenta el teléfono. 
 

1888 Nació en Mezquital, Nuevo León, Moisés Sáenz, pedagogo e 
indigenista y creador de la escuela secundaria en México. 
 

1893 Nació en Cerralvo, Nuevo León, Eusebio de la Cueva, quien destacó 
como poeta, novelista y catedrático de literatura de la Universidad de su 
Entidad. En España fue nominado miembro distinguido y efectivo de la 
Real Academia de la Lengua. 
 

1917 Fue fusilado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, el valiente revolucionario 
potosino, Alberto Carrera Torres, profesor y general; magonista primero 
y luego seguidor de Madero y Carranza.  
 

1919 Se inaugura la Academia Naval Militar en Veracruz, México.
 

1923 Un equipo de arqueólogos abre la tumba del faraón Tutankamón.  
 

1977 Muere en la  Ciudad de México,  Carlos Pellicer Cámara, poeta, y 
museólogo, miembro de la Academia Mexicana de la Lengua.  
 

1982 El Banco de México se retira del mercado de cambios provocando una 
cuantiosa salida de dólares del país. 
 

  
 

DOMINGO 17 DE FEBRERO 
 

1519 Hernán Cortés y su gente, quienes salieron en expedición hacia tierra 
firme o nuevas tierras, desde la isla Fernandina (Cuba), desembarcaron 
en la isla de Acuzamil (hoy San Miguel de Cozumel), misma que 
Grijalva bautizó como de la Santa Cruz el 3 de mayo de 1518 en que la 
avistó. 
 

1673 Fallece Molière, escritor francés. 
 

1704 Se establece en El Aigame la primera autoridad local. El mineral de El 
Aigame fue descubierto en ese mismo año y se le llamó Nuestra Señora 
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de la Purificación; tuvo de primera autoridad al teniente Nicolás de la 
Torre y Murga. Este asentamiento, que fue en su tiempo muy 
importante, está ubicado dentro de la Comisaría de San José de Pimas, 
Municipio de La Colorada. 
 

1847 Los batallones de los "polkos" (formados por liberales moderados), 
comandados por los generales Salas y de la Peña Barragán, y que 
acudieron a Veracruz a combatir a los invasores norteamericanos, en 
lugar de luchar a favor de México, se sublevaron contra el gobierno al 
grito de "Muera Gómez Farías" y "Mueran los Puros". 
 

1877 Reasumió el poder como Presidente de la República, el general Porfirio 
Díaz, después de salir a combatir a Don José María Iglesias, presidente 
legalista. Díaz ejerció la Presidencia hasta el 30 de noviembre de 1880 
cuando lo relevaría el general Manuel González, pero a partir del 1º de 
diciembre de 1884, no dejó el Poder hasta su renuncia del 25 de mayo 
de 1911, obligado por la Revolución Mexicana dirigida por Don 
Francisco I. Madero. 
 

1904 Se estrena en “La Scala” una de las óperas más importantes de Puccini: 
“Madame Butterfly”. 
 

1907 Inauguración del edificio de la Oficina General de Correos en la Ciudad 
de México.  
 

1909 Muere el jefe indio Jerónimo. 
 

1917 Murió en la Ciudad de México, el distinguido veracruzano Manuel 
Rivera Cambas, ingeniero e historiador, autor de varios libros de 
historia. 
 

1917 Nació en Guadalajara, Jalisco, el ingeniero Guillermo González 
Camarena, inventor del sistema de televisión a color. 
 

1917 Se  firma el acta de San Brígida en Veracruz, pacto entre Carranza y la 
Casa del Obrero Mundial. Los obreros se incorporan a la lucha armada y 
forman corporaciones militarizadas, se denominan “Batallones Rojos “. 
 

1929 Nace Yasser Arafat, dirigente de la Organización para la Liberación 
Palestina.  
 

1934 Muere el rey Alberto I de Bélgica, en un accidente de alpinismo. 
 

1993 Se instituye el Día del Inventor Mexicano. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2008. 

 
 
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura, en su caso, y aprobación del acta de la sesión del día 05 de febrero de 2008 

de esta Diputación Permanente.  
 
4.- Correspondencia. 
 
5.- Iniciativa de los diputados integrantes de la Diputación Permanente de este Poder 

Legislativo, con proyecto de acuerdo mediante el cual se instruye a los diputados 
integrantes de las Comisiones de Asuntos Fronterizos de esta Legislatura, para que 
realicen las acciones que resulten necesarias para el efecto de gestionar, ante las 
autoridades del orden federal, recursos suficientes para que los municipios de la 
Entidad, enfrenten las necesidades extraordinarias de recursos, con motivo de la 
entrada en vigor de la Ley HB2779, aprobada por los legisladores del Estado de 
Arizona. 

 
6.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

DE LA LVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
 
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 5 DE FEBRERO DE 2008 
 
 
 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas con 

quince minutos del día cinco de febrero de dos mil ocho, reunidos en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Juan Manuel Sauceda Morales, Oscar 

René Téllez Leyva, Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Jesús Fernando Morales Flores y 

Luis Melecio Chavarín Gaxiola, Presidente, Vicepresidente, Secretario y Suplentes, 

respectivamente; y reunido el quórum legal, el diputado Presidente declaró abierta la sesión 

y solicitó al diputado Chavarín Gaxiola, diera lectura al Orden del Día.  Culminada la 

lectura, puso a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente su contenido y 

al no presentarse objeción alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  

 

Acto seguido, el diputado Presidente informó de la publicación, en la 

Gaceta Parlamentaria, del acta de la sesión celebrada el día 29 de enero del año en curso.  

Puesto a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente su contenido, fue 

aprobada por unanimidad, en votación económica. 

 

Posteriormente, y en cumplimiento al punto 4 del Orden del Día, el 

diputado Presidente solicitó al diputado Chavarín Gaxiola, Secretario, diera cuenta con la 

correspondencia y asuntos en cartera: 

 

En primer término, con el escrito signado por el Secretario de 

Hacienda del Estado, con el cual envía a este Poder Legislativo analítico de metas y 
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recursos, analítico de partidas y analítico de proyectos del presupuesto de egresos del 2008, 

derivado del imperativo aprobado por esta Soberanía en el referido presupuesto de egresos.  

El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones Primera y 

Segunda de Hacienda, en forma unida”. 

 

Seguidamente, hizo del conocimiento del escrito del diputado Jorge 

Federico Schaffino Isunza, Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el cual envía a este Congreso del Estado, 

acuerdo con el que convoca a todos los Congresos Estatales  a iniciar una campaña 

permanente de concientización sobre riesgos y amenazas para la soberanía popular que 

implican una posible privatización de Petróleos Mexicanos.  El diputado Presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Energía y Recursos Estratégicos para el 

Desarrollo Económico”. 

 

También informó del escrito del Presidente Municipal y del 

Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el cual envía a este Congreso del 

Estado, informe de recaudación de ingresos adicionales recibidos durante el ejercicio fiscal 

del presente año.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”. 

 

Hizo saber también del escrito signado por el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, dirigido al Secretario de Gobierno del Estado con 

copia a este Poder Legislativo, mediante el cual envía acuerdo que aprueba las 

modificaciones derivadas de las transferencias realizadas durante el período del 15 al 31 de 

diciembre del año 2007, así como la ampliación al presupuesto de egresos 2007.  El 

diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

Por último, enteró del escrito del Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, dirigido al Auditor Mayor del Instituto Superior de 
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Auditoría y Fiscalización, con el cual le remite: acuerdo que aprueba las modificaciones 

derivadas de las transferencias realizadas durante el período del 15 al 31  de diciembre del 

año 2007; ampliación líquida al presupuesto de egresos 2007, con un monto de 

$1,582,811,512.38; así como calendario según dependencia, capítulo y concepto de la 

modificación y ampliación realizada al presupuesto de egresos 2007 y Programa Operativo 

Anual (POA).  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

 

En el desahogo del punto 5 del Orden del Día, el diputado Presidente 

concedió el uso de la voz al diputado Acosta Gutiérrez, quien dio lectura a la Iniciativa de 

Decreto que presentaron los integrantes de la Diputación Permanente, con el cual convocan 

a este Congreso Local a la celebración de una sesión extraordinaria el próximo 7 de febrero 

del año en curso, para abrir y desahogar el proceso legislativo inherente a dictámenes 

emitidos por diversas Comisiones y para que el Titular de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos rinda su informe anual, estableciendo en el  Orden del Día los puntos a 

desarrollar, a saber: 

 

“D E C R E T O   
 

QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
A UNA SESION EXTRAORDINARIA. 

 
ARTICULO UNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 76 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 16, fracción V, y 20, último párrafo, de la Ley que Crea la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, convoca al Congreso del Estado de Sonora a una 
sesión extraordinaria que se inaugurará a las 08:30 horas del día 7 de febrero de 2008, en el 
Salón de Sesiones de esta Representación Popular, bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 1.- Lista de asistencia. 
 

2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado a una sesión 
extraordinaria. 
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 3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva. 
 

4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 
 
5.- Informe que rinde el C. Jorge Sáenz Félix, Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, en cumplimiento del imperativo previsto por los artículos 16, 
fracción V y 20 de la Ley que crea el referido organismo constitucional autónomo. 

 
6.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes de la Diputación Permanente y 
de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, con proyecto de 
acuerdo que contiene convocatoria pública con la finalidad de designar a la persona 
que ocupará el cargo de vocal ejecutivo del Instituto de Transparencia Informativa 
del Estado de Sonora, con motivo del vencimiento del nombramiento de uno de sus 
miembros.   
 
7.- Dictamen que presenta la Segunda Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con proyecto de Ley de Procedimiento Administrativo del Estado 
de Sonora. 

 
8.- Dictamen que rinde la Segunda Comisión de Hacienda con proyecto de Decreto 
que autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora, para que contrate 
un crédito hasta por la cantidad de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M. N.) con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacional de Crédito, cuyo monto pretende destinarse a cubrir el costo de 
inversiones públicas productivas en la localidad de Esqueda de dicho Municipio.  

 

9.- Dictamen que presenta la Segunda Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con proyecto de acuerdo en relación con el escrito presentado por 
el Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, con el 
cual comunican la calificación de la renuncia al cargo de regidora propietaria del 
citado Ayuntamiento de la ciudadana Guadalupe Lourdes Ramírez Salazar. 

 

10.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria 
 
 11.- Clausura de la sesión. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado”. 
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Finalizada la lectura, el diputado Presidente puso a discusión el 

trámite de urgente y obvia resolución y la dispensa al trámite de Comisión y,  al no 

presentarse objeción alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  

Seguidamente, puso a discusión el Decreto en lo general y en lo particular,  sin que se 

presentara participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

 

Al no existir más asuntos por desahogar, la Presidencia levantó la 

sesión a las 12:25 horas, citando para la próxima a desarrollarse el día 12 de febrero del 

presente año. 

 

 

 
DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 

PRESIDENTE 
 

 
 

        DIP. OSCAR RENE TÉLLEZ LEYVA  
VICEPRESIDENTE 

DIP. MANUEL IGNACIO ACOSTA GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 
 
 
DIP. LUIS MELECIO CHAVARÍN GAXIOLA 

SUPLENTE 

 
 
 
DIP. JESUS FERNANDO MORALES FLORES 

   SUPLENTE 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN DEL DÍA 

12 DE FEBRERO DE 2008. 

 

01/FEB/08 Folio 1383 

Escrito del C. Alejandro Moreno Lacarra, con el cual solicita a este Congreso del Estado, se 

sirva dar informe del estado que guarda la petición de impunidad, tráfico de influencias, 

corrupción y violación a los mas elementales derechos humanos y constitucionales, 

presentada con fecha 03 de abril del año 2007, con número de folio 603 y turnada a la 

Primera Comisión de Examen Previo y Procedencia Legislativa. RECIBO Y SE REMITE 

A LA PRIMERA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA 

LEGISLATIVA. 

 

08/FEB/08 Folio 1384 

Escrito del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, dirigido al 

Contador Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con copia a este 

Congreso del Estado, con el cual envían  documentos que son complemento  del Programa 

de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios (PEM-5) e Información Administrativa 

Municipal (PEM-9), mismos que fueron recibidos el pasado 10 de enero del año en curso. 

RECIBO Y ENTERADOS. 

 

11/FEB/08 Folio 1386 

Escritos del diputado Jesús Fernando Morales Flores, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional por la Transparencia de esta Legislatura, con el que presentan 

iniciativa de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 76 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 
  
 
 

Los suscritos, diputados integrantes de la Diputación Permanente de 

este Poder Legislativo, en ejercicio de nuestro derecho constitucional y de orden legal de 

iniciativa, consagrado por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del 

Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a 

consideración de esta Representación Popular propuesta con punto de Acuerdo, para lo cual 

nos fundamentamos bajo la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Con fecha 30 de enero del año en curso, la Segunda Comisión de 

Asuntos Fronterizos llevó a cabo una reunión de trabajo, en la cual se tomó el acuerdo de 

solicitar a esta Diputación Permanente la formación de una Comisión integrada por 

diputados de este Congreso del Estado con el objeto de asistir a las Cámaras del H. 

Congreso de la Unión, para manifestarles a los legisladores federales, diversos 

planteamientos correspondientes a la problemática social que se presenta en nuestros 

municipios que colindan con los Estados Unidos de América, producto de la entrada en 

vigor de la Ley HB2779, aprobada por los legisladores del Estado de Arizona. 

 

En tal sentido, los diputados que integramos esta Diputación 

Permanente somos conscientes de la problemática por la que atraviesan los municipios de 

la región fronteriza de nuestro Estado, con relación a la población flotante que cada vez, en 

mayor medida, se establece en sus territorios, lo cual se ha recrudecido con la entrada en 

vigor de la citada ley del Estado de Arizona. Por tal motivo, estimamos procedente instruir 

a los diputados integrantes de las Comisiones de Asuntos Fronterizos de esta Legislatura, 

para que realicen las acciones que resulten necesarias para el efecto de gestionar, ante las 
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autoridades del orden federal, recursos suficientes para enfrentar las necesidades 

extraordinarias de recursos de los municipios fronterizos de la Entidad.   

 

Con dicha medida se busca fortalecer la economía de los municipios 

fronterizos, los cuales cuentan con un presupuesto insuficiente para hacer frente a las 

necesidades mas apremiantes, derivadas del flujo migratorio de personas que cruzan a los 

Estados Unidos de Norteamérica y que son deportadas a los diversos puertos fronterizos de 

nuestro Estado, agravando aun más la situación financiera municipalista; por lo tanto, se 

requieren mayores recursos para hacer frente a la migración forzada que se producirá por la 

implementación de la multicitada Ley, lo cual repercutirá en la prestación de los servicios 

públicos municipales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 53, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción 

II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea de Representantes Populares, el siguiente punto de: 

 
 

ACUERDO 
 
UNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora instruye a los 
diputados integrantes de las Comisiones de Asuntos Fronterizos de esta Legislatura, para 
que realicen las acciones que resulten necesarias para el efecto de gestionar, ante las 
autoridades del orden federal, recursos suficientes para que los municipios de la Entidad, 
enfrenten las necesidades extraordinarias de recursos, con motivo de la entrada en vigor de 
la Ley HB2779, aprobada por los legisladores del Estado de Arizona. 
 

        
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita se declare el presente 

asunto como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión para que 

sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión de la Diputación Permanente. 
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ATENTAMENTE 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Hermosillo, Sonora, a 12 de febrero de 2008. 
 
 

 
 

C. DIP. JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 
 

 
 

 
C. DIP. OSCAR RENÉ TELLEZ LEYVA 

 
 

 
 

C. DIP. MANUEL IGNACIO ACOSTA GUTIÉRREZ 
 
 
 

 
C. DIP. LUIS MELECIO CHAVARÍN GAXIOLA 

 
 
 

 
C. DIP. JESÚS FERNANDO MORALES FLORES 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas de los diputados se publican en los precisos 
términos en los que son enviados por quienes las suscriben. 
 


